
Tema 2. El aspecto político-sociológico de la actividad finan
ciera. La sociología financiera italiana. La teoría fiscal del 
marxismo. La política del bienestar.

Tema 3. El presupuesto: concepto. La concepción clásica y su 
crisis. Las fórmulas presupuestarias alternativas en orden a la 
eficacia en la asignación de recursos y a la estabilización eco
nómica.

Tema 4. El gasto público. Concepto. Desarrollo. Limites y 
control. Consideración del gasto público desde la perspectiva 
de la equidad, eficacia y estabilidad económica.

Tema 5. Los ingresos públicos. Conceptos y clases. Ingresos 
no derivados del impuesto. El impuesto. Concepto. La teoría 
general del impuesto: su contenido.

Tema 6. Los principios de suficiencia y flexibilidad impo
sitiva.

Tema 7. El reparto de la carga tributaria. Los principios del 
beneficio y de la capacidad de pago. La progresividad en la im
posición: su fundamentación científica. Objeciones a la progre- 
sividad impositiva.

Tema 8. La distribución económica del impuesto: I. Efectos 
sobre el consumo, ei ahorro y la oferta de trabajo.

Tema 9. La distribución económica del impuesto: II. Efectos 
sobre la inversión, los precios y sobre el volumen de producción.

Tema 10. El Impuesto sobre la Tienta de las Personas Físicas. 
Caracteres Eli concepto de renta fiscal. El gravamen de las ga
nancias de capital. Efectos económicos.

Tema 11. El Impuesto sobre la Renta de Sociedades. Concep
to y justificación. Su integración con el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. Efectos económicos.

Tema 12. La imposición sobre el patrimonio. Justificación 
y efectos económicos. La imposición sobre el gasto personal. 
Justificación y efectos económicos.

Tema 13. Los impuestos sobre la circulación de bienes. Jus
tificación y efectos económicos. El impuesto sobre el volumen 
de ventas. Justificación y efectos económicos.

Tema 14. Los ingresos de la Hacienda extraordinaria. La 
inflación como impuesto. La Deuda Pública. Concepciones clá
sica y moderna.

Sección b) Derecho fiscal

Tema 15. El Derecho financiero. Concepto y fuentes. La co
dificación del Derecho financiero. Eficacia de las normas finan
cieras en el espacio y en el tiempo. La interpretación de las 
normas financieras.

Tema 18. El poder financiero. Sus titulares. Extensión.
Tema 17. La obligación tributaria: su nacimiento. Los suje

tos de la obligación tributaria. La cuantificación de la obliga
ción tributaria. Formas de extinción.

Tema 18 El sistema tributario español. Evolución histórica 
y características actuales.

Tema 19. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: 
I Naturaleza y ámbito del impuesto. El hecho Imponible. Su
jeto pasivo. Periodo Impositivo. La gestión del impuesto.

Tema 20. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: 
II. Sistemas de determinación de la base imponible. Incrementos 
y disminuciones patrimoniales. Compensación de pérdidas. La 
deuda tributaria.

Tema 21. El Impuesto sobre Sociedades: I. Naturaleza y ám
bito áel impuesto. El hecho imponible. Sujeto pasivo. La ges
tión del impuesto.

Tema 22 El Impuesto sobre Sociedades: II. Sistema de deter
minación de la base imponible. Incrementos y disminuciones 
patrimoniales. Compensación de pérdidas. La deuda tributaria.

Tema 23. El Impuesto sobre el Patrimonio Neto: estructura. 
El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: estructura.

Tema 24. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados; estructura.

Tema 25. El Impuesto sobre el Tráfico de Empresas: estruc
tura. El Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Tema 26. Los impuestos de las Comunidades Autónomas. 
Otras fuentes de financiación de las Comunidades Autónomas. 
Los impuestos de las Entidades locales.

Tema 27. La gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de los trihutos.

Tema 28. Infracciones y sanciones tributarias. Fraude tri
butario y fraude de la Ley Tributaria. El delito fiscal.

27708 CORRECCION de errores de la Resolución de 28 de 
noviembre de 1984, de la Subsecretaría, por la que 
se anuncia convocatoria pública para proveer pues
tos de trabajo por el sistema de libre designación.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en ed «Boletín Oficial del Esta
do» número 288, de fecha 1 de diciembre de 1984, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la Dirección General de Gastos de Personal, Subdirección 
General de Análisis y Coordinación, en la columna de Cuerpo 
o Escala en el Director de Programás, donde dice: «A», debe 
decir: «A o B» (página 34770).

En la página 34777, Dirección General. Secretaría General. 
Director de Programas, en la columna Cuerpo o Escala, donde 
dice.- «B», debe decir: «A o B».

En la misma página. Subdirección General de Gastos de Per
sonal Laboral, Jefe de Sección, en la columna de Cuerpo o Es
cala, donde dice: «A o B», debe decir: «A, B o C».

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

27709 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

limo. Sr.: Finalizado el plazo de presentación de instancias 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 23 de julio 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 28), por la que se 
convoca concurso oposición para ingreso en el Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo establecido en la 
base cuatro de la citada Orden, ha resuelto aprobar la lista 
provisional de admitidos y excluidos que se inserta en el anexo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, los excluidos podrán 
formular reclamación ante esta Subsecretaría, en el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 23 de noviembre de 1984.—El Subsecretario, Baltasar 

Aymerich Corominas.

limo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO


